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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2002/1/956   
 

Montevideo, 12 de junio de 2003. 
 

RESOLUCION N°   189    ACTA    022 
 
VISTO: La citación a conciliación al Ministerio de Defensa Nacional y a la 
Unidad Regu1adora de Servicios de Comunicaciones promovida por la 
empresa TRIGOSUL S.A. ante el Juzgado de Conciliación de 20 Turno. 
 
RESULTANDO:  I) Que dicha empresa reclamó a la administración la 
suma de U$S 50.000 por concepto de daños y perjuicios.  
                              II) Que ante la Sede competente se llegó a una 
transacción por la suma de U$S 33.000, habiéndose ratificado la misma por 
Resolución del Poder Ejecutivo No.80l52 del 10 de septiembre de 2002.  
 
CONSIDERANDO: Que corresponde iniciar una investigación 
administrativa a fin de determinar si corresponde promover la acción de 
repetición contra el o los funcionarios responsables del daño causado al 
erario público.  
 
ATENTO: A 1o precedentemente expuesto, y a 1o dispuesto por la ley 
17.296 del 21 de febrero de 2001, y por el decreto 500/991 de 27 de 
septiembre de 1991. 
  

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 

1.- Instrúyase una investigación administrativa con la finalidad de 
determinar si corresponde promover la acción de repetición contra los 
funcionarios responsables del daño causado al erario público con relación a 
la empresa TRIGOSUL S.A.  
2.- Desígnase Instructor de la investigación al Dra. Alicia Lamadrid.  
3.- Notifiquese y pase a Secretaría General a sus efectos. 
 
 
 
 
 
 

 


